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Reuniones de trabajo en las bibliotecas de la Unidad
Académica Zona Norte.

Datos Generales

Instancia Gubernamental

Universidad Autónoma de Quintana Roo

Tipo de servidor publico
No titular

Tipo de responsable del gasto
Comisión costeada por el sujeto obligado

Ejercicio
2025

Periodo que se reporta
octubre
Tipo de viaje
Local

Número de personas acompañantes

Importe ejercido por el total de acompañantes
0.00

Datos de la comisión
País de origen
México

Estado de origen
Quintana Roo

Ciudad de origen
Chetumal
Municipio de origen
Othón P. Blanco

País de destino



México

Estado de destino

Quintana Roo

Ciudad de destino
Cozumel, Playa del Carmen, Cancún

Motivo del encargo o comisión
Reuniones de trabajo en las bibliotecas de las IJnidades Académica Cozumel, Playa del Carmen y Cancún, para la Lic.

Niuris Guerrero González bajo el siguiente itinerario: Lunes 27 de octubre: División de Ciencias Multidisciplinarias,

Cozumel. Martes 28 de

Fecha de salida
10/27/2025 - 09:00

Fecha de regreso
10/29/2025 - 17:00

Datos de la partida
Importe ejercido por partida de pasaje terrestre
183.00

Gasto total en pasaje (aéreo + terrestre)
183.00

Hospedaje
1282.00

Viáticos ministrados
4140.00
Viáticos comprobados
3582.00

Viáticos no comprobables
558.00

Importe ejercido por partida de viáticos
4140.00

Partidas Adicionales
Clave de la partida de cada uno de los conceptos correspondientes
37301 Pasajes marítimos, lacustres y fluviales nacionales
Importe ejercido por partida
380.00

Viáticos en el país
En caso de que se haya seleccionado la partida 3751 VIÁTICOS EN EL
PAÍS, proporcione los siguientes datos:
Alimentación
2300.00

Recurso económico
Federal

Importe total erogado con motivo del encargo o comisión



5277.00

Importe total no erogado
0.00

Fecha de entrega del informe
2025-11-10

Reportes
Actividades realizadas
• Visita a las bibliotecas de las Divisiones de Ciencias Multidisciplinarias de Cozumel, Cancún y Playa del Carmen.
• Reunión con el personal de cada unidad de información para evaluar el cumplimiento de las actividades

correspondientesal cuatrimestre julio-septiembre de 2025.
• Presentación del Programa Anual de Labores (PAL) 2026 al personal del Departamento de Bibliotecas de la zona
norte.

• Atención y seguimiento a las solicitudes planteadas por el personal.
• Entrega de la primera versión del Manual de Procedimientos de los Servicios Bibliotecarios al personal de cada
biblioteca, con el propósito de que realicen la revisión correspondiente y formulen sus observaciones.
Resultados obtenidos
• Participación de todo el personal.
• Socialización y comprensión de la información relativa al PAL 2026.
• Atención y análisis de las propuestas relacionadas con los cambios que se implementarán en el Departamento de
Bibliotecas (DB).

Contribuciones
• Fortalecimiento del trabajo en equipo.
• Promoción de una comunicación directa y efectiva con los colaboradores.
• EI personal cuenta con conocimiento actualizado sobre los objetivos, metas e indicadores del PAL 2026, así como de
los recursos disponibles para su cumplimiento.

Conclusiones
Las reuniones realizadas en las distintas Divisiones se desarrollaron en un ambiente de colaboración y armonía.EI
personal cuenta ahora con una visión integral del funcionamiento del Departamento de Bibliotecas y de las acciones
previstas para el cumplimiento de los objetivos institucionales.

Datos de la información
Periodo de actualización
octubre - diciembre

Fecha de actualización de la información
2025-11-10

Fecha de validación de la información
2025-11-10

Área(s) o unidad(es) administrativasque genera(n) o posee(n) la información
Dirección General de Administración y Finanzas

Importe total de la comisión
5277.00

Nombre completo
Niuris Guerrero González

Cargo
Jefa del Departamento de Bibliotecas



COMISIONADO

(Nombre y firma)

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR LA VERDAD QUE LOS DATOS ASENTADOS EN ESTE INFORME SON VERDADEROS, Asi COMO LA

DOCUMENTACIÓN ANEXA QUE REÚNE LOS REQUISITOS FISCALES EFECTIVAMENTE EXPEDIDA POR LOS PRESTADORES DE SERVICIO Y QUE

ESTOS CORRESPONDEN A LOS CONCEPTOS DE GASTOS AUTORIZADOS EN LOS LINEAMIENTOS PARA REGULAR EL OTORGAMIENTO DE

VIÁTICOS Y PASAJES EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRAL Y PARAESTATAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO.


